RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003173, Ent. N° 7504/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2421/2012 convocada para la contratación de servicio de vigilancia para el Hospital Maciel, por el período de un año, prorrogable automáticamente por igual período;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 21.08.2012 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cuatro oferentes, con las siguientes cotizaciones por hora de servicio: Sucesores de Ernesto Varela (SEGOR): guardia c/ arma $ 117 + IVA y guardia s/ arma $ 117 + IVA; Nafenir S.A.: guardia c/ arma $ 117,90 + IVA y guardia s/ arma $ 97,60 + IVA;  Nueva Frontera S.A.: guardia c/ arma $ 126 + IVA y guardia s/ arma $ 120 + IVA; y  Gonte S.R.L.: guardia c/ arma $ 168 + IVA y guardia s/ arma $ 158 + IVA;

2) que consta  informe de la Gerencia Financiera de fecha 07.09.2012, conteniendo dos cuadros comparativos de análisis, económicos,  financieros y relativo a aspectos formales; 

3) que con fecha 23.11.2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó seleccionar a la firma Nafenir S.A., en virtud del informe de la Gerencia Financiera referido (menor precio); 

4) que se adjunta Resolución de fecha 12.12.2012, adoptada por la Sub-Dirección del Hospital Maciel, por la que se adjudica el objeto de la presente convocatoria a la empresa Nafenir S.A., por la suma de $ 12:591.132 impuestos incluidos, por el período de doce meses;

5) que en la mencionada Resolución se expresa que el contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente a que este Tribunal intervenga las actuaciones y notificación al adjudicatario;
6) que con fecha 13.12.2012, el Gerente Financiero del citado Hospital, expresa que la afectación correspondiente al presente llamado se efectuará una vez que se reciban los créditos relativos al ejercicio 2013;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 12:591.132 así como el gasto resultante de la prórroga con la empresa adjudicataria, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente así, como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

3) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

5) Devuélvase.”
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